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RESUMEN  

El presente trabajo de suficiencia analiza el Derecho de Alimentos y las circunstancias de 

exigibilidad para la resolución pensionaria, por tal motivo, se ha realizado el análisis de 2 

sentencias; en primera instancia el expediente “2888 – 2017” en materia de Alimentos, y en 

segunda instancia la apelación interpuesta al primer fallo del expediente “2888 – 2017”.  

En ese sentido, se exhibirá la importancia que obtiene la correcta valoración del juez frente a 

un conflicto de intereses que involucra a la parte alimentista y al menor receptor, en virtud de 

satisfacer las necesidades que exhiba el infante sin atentar las garantías del progenitor o recurrir 

a una deficiente valoración de motivación. Respecto al aporte jurisprudencial, se tomará a 

consideración el fallo de 3 casaciones nacionales e internacionales que sean competentes para 

el tema abordado en la presente investigación.  

Finalmente, tras comprender el análisis doctrinario respecto al derecho de alimentos y la 

consideración del A quo en la motivación congruente, se expondrán las conclusiones del 

expediente tratado y se brindarán las recomendaciones convenientes.  
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